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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO  

 
Quince de octubre de dos mil veintiuno 

 

Antes de emitir pronunciamiento sobre el escrito de reforma a la demanda, se 

efectúa el siguiente control de legalidad sobre el proceso: 

 

1. Pese a que los herederos indeterminados de la causante Blanca Ofelia  parra 

Molina fueron debidamente emplazados, no se les ha nombrado curador ad litem 

para representarlos, pues únicamente se designó para las personas 

indeterminadas que se creyeran con derechos sobre el bien pretendido en 

usucapión. 

 

Por tal razón, se designa al Dr. Carlos Andrés Llano Cardona, quien se localiza 

en la carrera 43 Nro. 36-39, oficina 403, Edificio Centro 2000, tels. 5631574 y 

300276739, correo electrónico carlosllano@gmail.com 

 

2. Es de advertir que este profesional del derecho también fue nombrado como 

curador ad litem de  la heredera determinada Leidy Johana Parra Vélez (auto del 

16 de septiembre del 2020), razón por la cual al momento de la notificación se 

advertirá que actúa como curador tanto de los herederos indeterminados ya 

mencionados como de Leidy Parra V. 

 

3. Conceder el amparo de pobreza solicitado por el demandante José Arturo 

Parra Molina, pues la solicitud reúne los requisitos legales, advirtiendo que 

como cuenta con abogado, éste seguirá representándolo. 

 

4. Como aún no se ha recibido respuesta al oficio 093 por parte de la 

Superintendencia de Notariado y Registro, por la Secretaría, envíese de nuevo 

dicho oficio, tal como quedó dicho en el auto admisorio.  
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5. Se recomienda a las partes que para un mayor control del expediente digital 

-sobre todo para que aparezcan inmediatamente registrados en la plataforma 

Siglo XXI-, los memoriales posteriores se envíen al correo 

memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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C E R T I F I C O 

 

Que el auto anterior fue notificado en estado 

No.133, fijado hoy en la Secretaría del Juzgado 

a las 8 am  

 

Envigado,  octubre  20 del 2021 

 
Tatiana Corrales Ramírez  

Secretaria 
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